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DE LA PROVINCIA DE LEON^EBS^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re-
eiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
álatrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día G de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 

' D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . J I M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA 

SECCION DB FOMENTO. 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR OIYIL DE ESTA PRO-
VIKOIA. 
Hago saber: que por D . Manuel 

L l a t a Rosilloj como apoderado de 
D . Anselmo Bezanilla Lancheu, v e 
cino de Santander, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
16 del mes de Noviembre á las diez 
y media de su m a ñ a n a una sol ici tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobre y otros 
llamada £ a Vega 2.*, sita en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Vega , 
Ayuntamiento de Los Barrios de 
L u n a , sitio llamado l a ermita de 
San Roque, y l inda al S. carretera 
que baja desde Mora á L a Magdale
na y el puente que el rio L u n a pasa 
al pueblo de Vega, al N . e l mismo 
camino anterior que baja de Mora 
y el rio Luna , a l E . los valles y la 
rubia y al O. el rio Luna ; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endr i por punto de partida el 
mismo á n g u l o E . , S. E . de l a casa 
ermita de San Roque, desde él so 
med i r án a l E . , S. E . 591 metros, a l 
O. , N . O. 6 metros, al S., S. O. 150 
metros y al N . , N . E . otros 50 me
tros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art . 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 26 de Noviembre de 1888. 

Celso Garc ía de l a Itlega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Federico Nieto, co 
mo representante de D . Alejandro 
Rodriguez, de la mina de cobre y 
otros l lamada Otara, s i ta en t é r m i 
no do Vozmediano, Ayuntamiento 
de Boñar y sitio denominado sierra 
de monasterio. 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico ohcial para conocimiento del 
púb l i co . 

León 26 de Noviembre do 1888. 
Celso Garc ía de l a l l l ega . 

y trascurridos que sean los 20 dias 
que señala e l siguiente, dése cuenta 

León 29 de Noviembre de 1888. 
Celso Garc í a de l a n i ega . 

Habiendo presentado D. Francis 
co Allende Alonso, e l papel de re in
tegro de 12 pertenescias demarca
das de la mina de cobre llamada 
Senaria , como registrador de l a 
misma, con m á s el del titulo en que 
ha do expediise la propiedad de 
el la , de conformidad con lo dispues
to en el art. 36 de la ley de minas, 
reformado en 24 de Marzo de 1868; 
se aprueba este expediente, p u b l i -
quese en el BOLETÍN OFICIAL y tras
curridos que sean los 20 dias que 
seña la el siguiente, dése cuenta. 

León 29 de Noviembre de 1888. 
Celso Garc ía de la R i e s a . 

Habiendo presentado D. Urbano 
de las Cuevas, registrador represen
tante de D. Miguél A v i l a Salvat, e l 
papel do reintegro do pagos al E s 
tado con m á s el del titulo en que 
ha do expedirse la propiedad do la 
misma, de conformidad con lo d i s 
puesto en el art. 36 de la ley do 
minas, reformado en 24 do Marzo 
de 1868; se aprueba esto expedien
te, publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL 

(Gaceta del dia 27 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 

D E A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por Real orden circular de 28 de 
Jul io de 1882, inserta en la Gaceta 
de 5 de Agosto siguiente, se r emi 
tió á V . S. l a ins t rucc ión detallada 
de los t r ámi t e s 6. que, con arreglo a. 
la legis lación vigente, h a b í a n de 
sujetarse los expedientes en que los 
Municipios solicitaren la invers ión 
de sus capitales procedentes del 80 
por 100 de sus Propios enajenados 
en obras de uti l idad púb l i c a . 

Esta soberana disposición tenía 
por objeto activar la pronta resolu
ción de los expedientes y facilitar á 
los Municipios la apl icación de sus 
capitales á los importantes objetos 
que la ley les autoriza. 

A l efecto, se previno en l a misma 
que el expediente comprensivo de 

i todos los documentos que refiere se 
¡ remitiera con oücio al Gobernador 

de l a provincia, cuya Autoridad lo 
; h a r í a examinar, y si faltare a lguno 

de los requisitos indicados en ella ó 
en otras disposiciones que se d ic ta -

; ren en lo sucesivo, le devolver ía a l 
I Ayuntamiento para subsanar sus 
I defectos, y , por ú l t imo , s i no hal la

ba inconveniente alguno, le elevara 
con su informe razonado para l a re
solución oportuna. 

Es lo cierto, sin embargo, que á 
pesar de tan terminante disposic ión 
y los buenos principios q u o l a infor
man, la gran mayor ía de los expe
dientes que so remiten á este Minis -
terio adolece de defectos y falta de 
los documentos requeridos, ocasio
nando la ampliación de t r á m i t e y d i 
lación de sus resoluciones con gravo 
perjuicio do los intereses de los M u 
nicipios y buen nombre de l a admi 
n i s t r ac ión . 

Para evitar, pues, estos inconve
nientes ó imprimir a l despacho do 

los asuntos la rapidez que este M i 
nisterio se ha propuesto en l a Real 
orden de 30 de Setiembre ú l t i m o ; 
S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado disponer se reitere á 
V . S. , como de su orden lo ejecuto, 
el más exacto cumplimiento de la 
citada Real orden do 28 de Ju l io de 
1882, y le prevenga que cuide en lo 
sucesivo de no remit i r á este Centro 
n i n g ú n expediente s in estar reves
tido de las formalidades que exige , 
m á s el certificado do no hallarse en 
descubierto con el Tesoro las Corpo
raciones interesadas, s e g ú n dispone 
el art. 5.° de la ley do l . " de Agosto 
de 1887, inserta en la Gaceta de 3 
del mismo mes; pues en otro caso 
le será devuelto al punto y s in darle 
t r ami t ac ión a lguna , i m p l i c a n d o 
esta devolución la censura de la f a l 
ta cometida. 

De Real orden comunicada por 
el E x c m o . S r . Ministro de la Gober
nac ión , lo digo á V . S. para su 
exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 24 de 
Noviembre de 1888.—El Director 
general, Francisco de Asis Pacheco. 
—Sr . Gobernador c i v i l de l a p ro 
v inc i a de 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 
I (Oontinuacion.) 

| A r t . 880. Legada una pens ión 
periódica ó cier ta cantidad anual , 
mensual ó semanal, el legatario 
podrá ex ig i r ¡a del pr imer periodo 
asi c^ue muera el testador, y la de 
los siguientes en el principio de c a 
da uno de ellos, s in que haya lugar 
á la devolución aunque el legatario 
muera antes que termino el periodo 
comenzado. 

A r t . 881. E l legatario adquiere 
derecho á los legados puros y s i m 
ples desde ¡a muerte del testador, y 
lo transmite á sus herederos. 

A r t . 882. Cuando el legado es 
de cosa especifica y determinada, 
propia del testador, el legatario ad
quiere su propiedad desde que aquel 
muere, y hace suyos los frutos ó 
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rentas peodientes, pero no las r en
tas devengadas y . no satisfechas 
antes de l a muerte. 

L a cosa legada cor re rá desde el 
mismo instante á riesgo del l ega 
tario, que sufrirá, por lo tanto, su 
pérd ida ó deterioro, como t a m b i é n 
sé a p r o v e c h a r á de su aumento ó 
mejora. 

A r t . 883. L a cosa legada debe rá 
ser entregada con todos sus acceso
rios y en el estado en que se halle 
al morir el testador. 

A r t . 884. S i el legado no fuere 
de cosa específica y determinada, 
sino gené r i co ó de cantidad, sus fru
tos é intereses desde la muerte del 
testador cor responderá a l legatario 
cuando el testador lo hubiere d is 
puesto expresamente. 

A r t . 885. E l legatario no puede 
ocupar por su propia autoridad la 
cosa legada, sino que debe pedir su 
entrega y posesión al heredero ó al 
albacea cuando és te so halle autor i 
zado para darla. 

A r t . 886. E l heredero debe dar 
la misma cosa legada pudieado h a 
cerlo, y no cumple cou dar su es t i 
m a c i ó n . 

Los legados en dinero debe rán 
ser pagados en esta especie, aunque 
no lo haya en l a herencia. 

Los gastos necesarios para la en 
trega de l a cosa legada se rán á ca r 
go de la herencia, poro sin perjuicio 
de la legi t ima. 

A r t . 887. S i los bienes de l a he
rencia no alcanzaren para cubrir 
todos los legados, el pago se h a r á 
en el orden siguiente: 

1. ° Los legados remuneratorios. 
2. ° Los legados de cosa cierta y 

determinada que forme parte del 
caudal hereditario. 

3. ° Los legados que el testador 
haya declarado preferentes. 

4. ° Los de alimentos. 
5° Los de educac ión . 
6.° Los d e m á s á prorrata. 
Art . 888. Cuando el legatario no 

pueda ó no quiera admitir e l l ega 
do, ó é s t e , por cualquiera causa, no 
tenga efecto, se refundirá en la m a 
sa de l a herencia, fuera de los casos 
de sus t i tuc ión y derecho de acrecer 

Art . 889. E l legatario no podrá 
aceptar una parte del legado y re
pudiar la otra s i és ta fuere onerosa. 

S i muriese antes de aceptar el 
legado dejando varios herederos, 
podrá uno de és tos aceptar y otro 
repudiar la parte que le corresponda 
en el legado. 

A r t . 890. E l legatario de dos l e 
gados, de los que uno fuere oneroso, 
no podrá renunciar é s t e y aceptar 
el otro. S i los dos son onerosos ó 
gratuitos, es l ibre para aceptarlos 
todos ó repudiar e l que quiera. 

E l heredero, que sea al mismo 
tiempo legatario, podrá renunciar 
la herencia y aceptar el legado, 6 
renunciar és te y aceptar aquella. 

A r t . 891. S i toda la herencia se 
¿ t r ibuye en legados, se prorratea

rán las deudas y g r a v á m e n e s de 
ella entre los legatarios á propor
ción de sus cuotas, á no ser que el 
testador hubiera dispuesto otra cosa 

Sección undécima. 
De los albaceas ó testamentarios. 

A r t . 892. E l testador podrá n o m 
brar uno ó m á s albaceas. 

A r t . 893. No podrá ser albacea 
el que no tenga capacidad para ob l i 
garse. 

L a mujer casada podrá serlo con 
l icencia de su marido, que no será 

necesaria cuando es t é separada l e 
galmente de é l . 

E l menor no podrá serlo, n i aun 
con l a au tor izac ión del padre ó del 
tutor . 

A r t . 894. E l albacea puede ser 
universal 6 particular. 

E n todo caso, los albaceas pod rán 
ser nombrados mancomunada, suce
s iva ó solidariamente. 

A r t . 895. Cuando los albaceas 
fueren mancomunados, solo v a l d r á 
lo que todos hagan de consuno, ó lo 
que haga uno de ellos legalmente 
autorizado por los demás , ó lo que, 
en caso de disidencia, acuerde e l 
mayor n ú m e r o . 

A r t . 896. E n los casos de suma 
urgencia podrá uno de los albaceas 
mancomunados practicar, bajo su 
responsabilidad personal, los actos 
que fueren necesarios, dando c u e n 
ta inmediatamente á los d e m á s . 

A r t . 897. S i el testador no esta
blece claramente la solidaridad de 
los albaceas, ni fija el orden en que 
deben d e s e m p e ñ a r su encargo, se 
e n t e n d e r á n nombrados mancomu-
nadamente y de sempeña rán el ca r 
go como previenen los dos a r t í cu los 
anteriores. 

A r t . 898. E l albaceaz<*o es car
go voluntario, y se en t ende rá acep
tado por el nombrado para desempe
ña r lo si no se excusa dentro de los 
seis dias siguientes á aquel en que 
tenga noticia de su nombramiento; 
ó, si és te le era y a conocido, dentro 
de los seis dias siguientes a l en que 
supo la muerte del testador. 

A r t . 899. E l albacea que acepta 
este cargo se constituye en la o b l i 
gac ión de desempeñar lo ; pero lo po
d rá renunciar alegando causa jus ta 
al prudente arbitrio del Juez. 

A r t . 900. E l albacea que no 
acepte el cargo, ó lo renuncie s in 
jus ta causa, pe rderá lo que le hubie
se dejado el testador, salvo siempre 
el derecho que tuviere á la l e g í t i m a . 

A r t . 901. Los albaceas t e n d r á n 
todas las facultades que exprosa-
mente les haya conferido el testa
dor, y no sean contrarias á las leyes. 

A r t . 902. No habiendo el testa
dor determinado especialmente las 
facultades de los albaceas, t e n d r á n 
las siguientes: 

1. ' Disponer y pagar los sufra
gios y el funeral del testador con 
arreglo á lo dispuesto por él en el 
testamento; y , eu su defecto, s e g ú n 
la costumbre del pueblo. 

2 . " Satisfacer los legados que 
consistan en metá l ico con el cono
cimiento y beneplác i to del here
dero. 

3. " V i g i l a r sobre la e jecución de 
todo lo d e m á s ordenado en el testa
mento, y sostener, siendo jus to , su 
validez en juicio y fuera de él . 

4. " Tomar las precauciones ne
cesarias para l a conservac ión y cus 
todia de los bienes, con in te rven
ción de los herederos presentes. 

A r t . 903. S i no hubiere en la he -
rencia dinero bastante para el pago 
de funerales y legados, y los here
deros no lo aprontaren de lo suyo, 

{i rumoverán los albaceas la venta de 
os bienes muebles; y , no a lcanzan

do és tos , l a de los inmuebles, con 
i n t e r v e n c i ó n de los herederos. 

S i estuviere interesado en la he
rencia a l g ú n menor, ausente, cor-

Eoración ó establecimiento públ ico , 
i venta de los bienes se h a r á con 

las formalidades prevenidas por las 
leyes para tales casos. 

A r t . 904. E l albacea, á quien el 
testador no haya fijado plazo, debe

r á cumplir su encargo dentro de un 
a ñ o contado desde su acep tac ión , ó 
desde que terminen los l i t ig ios 
que se promovieren sobre la validez 
o nulidad del testamento ó de a l g u 
na de sus disposiciones. 

A r t . 905. S i el testador quisiere 
ampliar e l plazo lega!, deberá s e ñ a 
lar expresamente el de la p r ó r r o g a . 
S i no lo hubiere seña lado , se enten
derá prorrogado el plazo por u n 
a ñ o . 

S i transcurrida esta p r ó r r o g a no 
se hubiese todavía cumplido l a v o 
luntad del testador, podrá el Juez 
conceder otra por el tiempo que fue
re necesario, atendidas las c i rcuns
tancias del caso. 

A r t . 906. Los herederos y l ega 
tarios podrán , de c o m ú n acuerdo, 
prorrogar el plazo del albaceazgo 
por e l tiempo que crean necesario; 
pero, s i el acuerdo fuese solo por 
mayor ía , la p ró r roga no podrá ex 
ceder de un a ñ o . 

A r t 907. Los albaceas d e b e r á n 
dar cuenta de su encargo á los he
rederos. 

S i hubieren sido nombrados, no 
para entregar los bienes á herederos 
determinados, sino para darles la 
invers ión ó dis t r ibución que el tes
tador hubiese dispuesto en los casos 
permitidos por derecho! r end i r án 
sus cuentas al Juez. 

Toda disposición del testador con
traria á este articulo será nula . 

A r t . 908. E l albaceazgo es car
go gratuito. Podrá , sin embargo, 
el testador seña la r á los albaceas la 
r e m u n e r a c i ó n que tenga por conve
niente, todo s in perjuicio del dere
cho que les asista para cobrar lo que 
les corresponda por los trabajos de 
par t ic ión ú otros facultativos. 

A r t . 909. S i el testador lega ó 
señala conjuntamente á los albaceas 
alguna re t r ibuc ión , la parte de los 
que no admitan el cargo ac rece rá á 

i los que lo d e s e m p e ñ e n . 
A r t . 910. E l albacea no podrá 

delegar el cargo si no tuviere ex 
presa au tor izac ión del testador. 

Termina el albaceazgo por l a 
muerte, imposibilidad, renuncia ó 
remoción del albacea, y por el lapso 

del t é i m i n o seña lado por el testador 
ó por la ley . 

A r t . 911. E n los casos del a r t i 
culo anterior, y en el de no haber el 
albacea aceptado el cargo, corres
ponderá á los herederos l a e jecución 
de la voluntad del testador. 

fSe continuará.J 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretaria.—Stuninlstroa. 

Mes de ífoviemlre de 1888. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c i a l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción, al sistema métrico en 

su ejuimlencia en raciones. 

Ps. Os. 

Eacion de pan de70 d e c á g r a -
mos 

Ración de cebada de 6,9375 
litros •. 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 30 

L i t ro de aceite 1 13 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 8 
Quintal mé t r i co de leña 3 63 
Li t ro de vino 0 37 ' 
Ki logramo de carne de vaca . 0 91 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 0 89 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la 
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el art iculo 4." de la Real 
orden circular d e l 5 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 26 de Noviembre de 1888.— 
E l Vicepresidente, Alejandro A l v a -
rez .—F. A . de l a C. P . : e l Secre
tario, Leopoldo Garc ia . 
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A L T A S Y BAJAS DEL CENSO E L E C T O R A L 
OOURRinAS EN LAS SECCIONES DEL DlSTIUTO DE L E O N , DURANTE EL COR

RIENTE AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO Á LOS EFECTOS PRE

VENIDOS EN EL ABT. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

S E C C I O N 1 . ' — L E O N 

PRIMER COLEGIO DE SAN MARTIN. 

Electores fallecidos. 

D . Benito Vall inas Contribuyente 
Eusebio Robles ídem 
Francisco López Fierro idem 
Gregorio Sac r i s t án Garcia idem 
Lorenzo Saenz de Lázaro idem 
Pablo García y Garcia idem 
Salvador Llamas ídem 
Venancio Alonso Ibañez idem 

Por haler perdido su domicilio. 

D . Felipe Pascual Vega Contribuyente 

SEGUNDO COLEGIO DE SAN MARTIN. 

Por haier perdido su domicilio. 

D. Fél ix López Rodr íguez Contribuyente 
Leandro Carnicero Ceruelo idem 

Electores fallecidos. 

D . Francisco Giménez Contribuyente 
Pío Beneitez idem 

i - í 



PRIMER COLEOIO DE SAN MARCELO 

Eltciorts fallecidos. 
D . Cesáreo Sánchez de Castro Contribuyente 

José Garzarán Olaya idem 
Ju l i án Zorita Moneada Capacidad 

Por Jiaber perdido m domicilio. 
D . A g u s t í n Cañas Capacidad 

SEGUNDO COLEGIO DE SAN MARCELO 

¿Hedores fallecidos. 

D.Estanis lao Crespo León Contribuyente 

Juan Mezquita Capacidad 

Por Mier perdido m domicilio. 
D . Manuel González Arias Capacidad 

S E C C I O N % ' — A R M U N I A . 

Electores fallecidos. 
D . Marcelino Alvarez Blas Contribuyente 

Manuel Soto y Soto Capacidad 

S E C C I O N 3 .*—CHOZAS D E A B A J O . 

N o remi t ió datos. 

S E C C I O N 4.°—CUADROS. 

Electores fallecidos. 
D . Hilar io García y García . Contribuyente 

S imón Alvarez Llamas idem 
Andrés González Menor idem 
Vic tor Gut iér rez R o d r í g u e z idem 

S E C C I O N 5 . * — G A R R A F E . 

Electores falleoiios. 
D . Vicente Balbuena Contribuyente 

Nicolás Balbuena y Balbuena idem 
Antonio de Celis Balbuena idem 

S E C C I O N 6 . * — G R A D E F E S . 

Electores fallecidos. 
D . Eugenio Espada Urdía les Contribuyente 

Francisco Ferreras. idem 
F e r m í n Grandoso idem 
Feliciano Urdíales idem 
T o m á s Urdía les Garcia idem 
Antonio Diez idem 
Fan ta íeon González idem 
Nicolás Urdíales Llamazares idem 
Timoteo Ferreras de la Varga idem 
Felipe V i l l a Sánchez idem 
Mariano Corral Diez idem 
Manuel García Rodr íguez idem 
Hemeterio Espada Urdía les idem 
Dionisio García Ni s t a l idem 
Juan Canseco Ordás idem 
Manuel Puga Capacidad 

S E C C I O N 7 .°—SANTIVAÑEZ. 

Electores fallecidos. 

D . Tomás Yugueros Garc ia Contribuyente 
Juan Carpintero idem » H 
Ambrosio Alvarez Moral idem 
Mi l l an González Oigales idem 
Isidro Fernandez idem 
Pascual de Campos. idem 
Vicente Balboa idem 
Francisco Fernandez Garcia idem 
Manuel Gut ié r rez idem 
A n g e l Alonso idem 
Cayetano do Campos idem 
Mat ías Alaez. . idem 

S E C C I O N 8 . " — M A N S I L L A D E L A S M U L A S . 

Electores fallecidos. 
D . Nicasio Rebollo y Rebollo Contribuyente 

S E C C I O N 9 . ' — O N Z O N I L L A . 

Electores fallecidos. 
D . Gregorio Al ler González Contribuyente 

Lorenzo Campano Vega idem 
Lorenzo Alvarez idem 
Francisco Aller idem 
Fél ix Sánchez idem 
Santos Pertejo idem 
Ambrosio Alonso idem 
José Vega idem 

S E C C I O N 1 0 . — S A N A N D R É S D E L R A B A N E D O . 

Electores fallecidos. 

D . Carlos Cano Garc ía Contribuyente 
Marcelo Alvarez Diez idem 
Adriano González Fernandaz ídem 
Salvador Mar t ínez Alvarez idem 
Pedro Rodr íguez Llamera idem 

S E C C I O N I I . — S A N T O V E N I A D E L A V A L D O N C I N A . 
Electores fallecidos. 

D . Esteban Pertejo Gut ié r rez Contribuyente 
Alejo Nicolás González í dem 
Juan Garcia López idem 
A g u s t í n D o m í n g u e z Fernandez idem 

S E C C I O N 1 2 . — S A R I E G O S . 
N o hubo altas n i bajas. 

S E C C I O N 1 3 . —V A L D E F R E S N O . 
Electores fallecidos. 

D . Francisco de l a Puente G u t i é r r e z . . Contribuyente 
Antonio de l a Puente Ordás idem 
J o s é T a s c o n Puente idem 

S E C C I O N 1 4 — V A L V E R D E D E L C A M I N O . 
Electores fallecidos. 

D . Cayetano Garcia López Contribuyente 
Juan Garcia León ídem 
Gabriel Blanco Celada idem 

S E C C I O N 1 5 . — V E G A D E I N F A N Z O N E S . 
Electores fallecidos. 

D . Nicolás Fernandez Vega. Contribuyente 
Vicente Iban Fernandez idem 
Bar to lomé Santos Santos idem 
Vicente González Crespo idem 

S E C C I O N 1 6 . — V E l Ú S . D E L C O N D A D O . 
Electores fallecidos. 

D . Juan Reyero Fernandez Contribuyente 
Lorenzo Llamazares Escobar •.. idem 
Manuel Fernandez Alonso ' . . idem 
Santos Llamazares . idem 
Francisco González Salas •.. idem 
Marcelo Rodr íguez Castro idem 
Pablo R o d r í g u e z Torices idem 
Ignacio Viejo González idem 
Miguel Ordás Fernandez idem 
M i g u e l Gago del Rio idem 
Santiago Llamazares Robles idem 
Dionisio Valdesogo Garcia idem 
Eugenio González de la Moral . . . idem 
Pedro Rodr íguez Tapia idem 
Bonifacio Robles Castro idem 

S E C C I O N 1 7 . — V I L L A D A N G O S . 

Electores fallecidos. 
D . José Gómez González ' . . Contribuyente 

M i g u e l Pé rez Pérez •? ' . . idem 
Simón Garcia S á n c h e z idem 
Santos Fidalgo Fierro ' . . idem 

S E C C I O N 1 8 . — V I L L A Q U I L A M B R E . 

Eaja por /¡aliarse acogido en la Casa Beneficencia. 
D . Isidoro S á n c h e z Bayon Contribuyente 

Electores fallecidos. 
D . Silvestre Valle Fernandez Contribuyente 

T o m á s Blanco Diez idem 
Benito Gu t i é r r ez Fernandez idem 
León Pérez Cas tañon idem 
Vicente Ramos Ordoüez idem 
Domingo de Robles S á n c h e z idem 

S E C C I O N 1 9 . — V I L L A T C I R I E L . 

Electores fallecidos. 
D . Manuel Garcia Manga Contribuyente 

Lorenzo Aller Fernandez idem 
Manuel Mart ínez y Mar t ínez idem 
Manuel Presa Brezmes ídem 
Juan Vega Francisco idem 
Pedro Andrés Rodr íguez idem 
Andrés Perrero Fernandez idem 
Pedro Benavides Mar t ínez idem 
Manuel Mar t ínez y Mar t inra idem 
Esteban Alvarez Mart ínez idem 

Bajapor Iiallarse cumpliendo condena por rolo. 
D . Celestino Pern ía Alonso Contribuyente 

i'. :•• 
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S E C C I O N 20—VILLASABAEIEno . 
P.or Mler perdido su domicilio.. 

D . Froi lán Nieto Contribuyente 
Manuel Diaz Alvarez idem 

Ekctorei fallecidos. 
D . Cárlos Garcia Andrés Contribuyente 

A n g e l Reguera Liébana ¿. iclem 
Manuel Homero González idem 
Vicente Arenas Llamas idem 
Gabriel Espiniel la Fernandez idem 
El ias de S o t o . . . . idem 
Manuel Rodr íguez Castro idem 
Manue l González Mayor. idem 
Tomás Cuenya del Campillo idem 
S imón Olmo idem 
Baltasar de Campos Gut i é r r ez idem 
Bernardino González Campos idem 
Benito Llamazares Llamazares idem 

Y en cumplimiento do lo dispuesto en el art. 55 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878, se publ ican las anteriores altas y bajas, s in 
perjuicio de insertarlas en el BOLETÍN OFICIAL, como previene dicha ¡ley, 
para que los que se crean con derecho puedan 'producir ante esta C o m i 
s ión Inspectora, hasta el dia 10 del p róx imo mes de Diciembre, las opor
tunas reclamaciones. * 

León 30 Noviembre 1888.—El Presidente, R . R a m o s . — E l Secretario, 
J o s é Datas Pr ie to . :... 

DISTRITO ELECTORA!, DE SAHAGUN 
S E C C I O N . 1 . * — S A H A G U N . 

A L T A S . . 
D . Fernando Gómez de Cosío y Corral Contribuyente 

J u l i á n Serrano López .', . í d e m 
Gumersindo Ar ias Beni to . í dem 
Fernando Gómez Revuel ta . . . í d e m 
Gabino Castro Sahagun idem 
G i l Man t i l l a P é r e z , . idem-
R a m ó n Cardo Lagartos idem 
Demetrio Prieto Conde ' . . i dém 
Serafín Largo Gómez ' idem 
Constancio Rojo Franco idem 
Rufino Conde Correa .". idem 

Electores fallecidos. • 
D . Domingo Borge Cont r ibuyen te ' 

Pedro Gómez Criado idem 
Santos Galán Rodr íguez .•.•.•*• idem • 
Eugen io H e r n á n d e z Garcia idem • 
Juan Paramio Vallejo • idem 
Ricardo R u i z Cea idem 
S i m ó n Vallejo Fernandez • . . idem 
Rogelio H e r q u e s N a v a . . ;< • idem 
M i g u e l Gregorio CansecoWi • Capacidad 

- ¿ g C C I O N 4 . * — C E A . 
A L T A S . 

D . Pedro Fernandez Giraldo Contribuyente 
Ambrosio Fernandez Bello idegi 
Nicasio Garc ia Albalá idem 
Marcos Fernandez Bello idem 

S E C C I O N 1 4 — M A T A D E O N . 
A L T A S . 

D . Lucas Trapero Ramos . Contribuyente, 
Marcelo Casado Garcia idem 
Manue l R o d r í g u e z ftodriguez idem 
Sebastian André s Alonso idem 
Antonio Sandoval Mencia idem 
Gervasio Redondo Alonso idem 
Isidoro Bernardo Bello idem 
Francisco Sandoval Bernardo idem 
Eustaquio Redondo Alonso idem 
Manuel Casado Robles idem 
Manuel Casado Mart ínez idem 
Lorenzo Casado Ramos idem 
Pedro Sandoval González idem 
Vicente Muelas Gallego idem 
Vicente Ramos Barrientos idem 
Samuel Pastrana Mart ínez idem 
T o m á s Bello Fernandez idem 
Cristóbal Paniagua Pantigoso idem 
Valent ín Pastrana Barrientos idem 
Manuel Negral Mateos idem 
Ulpiano Rodr íguez Lozano idem 

S E C C I O N 21 .—VILLASELÁN. 
A L T A S . 

D . Mariano Ampudia Otero Contribuyente 
E n las d e m á s seociones de este distrito no hubo altas n i bajas. 
Las alteraciones anteriores concuerdan con los asientos que aparecen 

en los cuadernos de alta y baja del censo electoral, y e s t á n justificada? 
con los respectivos documentos á cuyos antecedentes me remito en caso-
necesario. Y para que conste expido l a presente en Sahagun á 1.° de D i -
Diciembre de 1888.—El Alcalde-Presidente, Gabriel Guaza .—El Secreta
r io , David Allende. ' ' 

A L T A S Y BAJAS 
DEL CENSO ELECTORAL PARA DIPUTA
DOS PROVINCIALES, OCURRIDAS DURAN
TE EL AKO DE 1888, EN LAS SECCIONES 

DEL DISTRITO DE S A H A G U N . 

¡Sección de Sahagtm. 
Al tas . 

Constancio Rojo Franco 
Vicente Tezanos Ort iz 

Bajas.—Fallecidos. 
Domingo Borge Castro 
Feliciano Diez Población 
Santos Galán Rodr íguez 
Pedro Gómez Criado 
Eugenio He rnández Garcia 
Manuel L u n a Prieto 
Saturnino Moratinos 
Bernardo Migue l Montero 
Pascual Mlsiego González 
Juan Paramio Vallejo 
Ricardo R a í z Cea 
S impa Vallejo Fernandeis 
Manuel V e g a Bajo 
J o s é Vallejo Barriales 
M i g u e l Gregorio Canseco 
Agapi to González Peña losa 
Vicente Huerta Ar ias 
Nico lás Pascua de l a Fra i la 
Guil lermo Sahagun Alonso 

E n las d e m á s secciones de este 
distrito no hubo altas n i bajas. 

Las alteraciones anteriores con
cuerdan con los asientos que apa
recen en los cuadernos de alta y 
baja del censo electoral y e s t án jus 
tificadas con los respectivos docu 
mentos i cuyos antecedentes me 
remito en caso necesario. 

Y para que conste expido l a pre
sente en Sahagun á 1." de D i c i e m 
bre de 1888.—El Alcalde Presiden
te, Gabriel Guaza .—El Secretario, 
David Allende. 

JDZGADOS. 

D . F ide l Cevallos y Fernandez L o -
mana, Caballero de la Real y dis
t inguida orden de Cárlos III y 
Juez de primera instancia de V a 
lencia de D. Juan. 
Hago saber: que en este Juzgado 

se ha promovido ju i c io universal á , 
nombre de D . Antonio Gómez J a : 
Ion, vecino de Val ladol id , para que 
se le declare inmediato sucesor y 
con derecho á la mitad de los bie
nes del v íncu lo fundado por D . B a r 
to lomé Cepeda y Costi l la, en testa
mento que o to rgó ante el Notario 
de Valderas D . Antonio de Escobar 
el ve in t idós de Febrero de mil seis
cientos ochenta y cuatro, llamando 
como primer poseedor á D . Bernar
do Vasco y después á D . Francisco 
Costil la Cepeda, sus hijos y descen
dientes, prefiriendo siempre el ma
yor al menor, el varón á la hembra, 
cuyo v íncu lo poseyó ú l t i m a m e n t e 
D . Pedro Pablo Gómez, padre del 
D. Antonio, quien se halla en octa
vo grado c i v i l con el fundador, y he 
dispuesto anunciarlo para que los 
que se crean con derecho á los i n 
dicados bienes, comparezcan á de
ducirle en el t é r m i n o de dos meses, 
á contar desde l a fecha de la pub l i 
cación de este edicto en la Qacela 
de Madrid. 

Se.advierte.que este es el segun
do llamamiento, y que no han c o m 
parecido alegando derecho á los i n 
dicados bienes mas que el D . A n t o 
nio Gómez J a l ó n . 

Dado" én Valencia de D . Juan á 
vé in t i s í é t é de Noviembre de m i l 
ochocientos ochenta y o c h o . — F i 
del Cevallos.—Por mandado de su 
séñóríá ' , Claudio de Juan. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Oiispada 

de León. 
E n v i r t u d de lo dispuesto por Reol 

orden de 24 de Noviembre ú l t imo se-
ha seña l ado el dia 31 de Diciembre 
p róx imo á la hora de las doce de l a 
m a ñ a n a , p a r a l a adjudicación en 
públ ica subasta de las obras de re 
parac ión extraordinaria del templo-
parroquial de San Nicolás de Cas-
troverde de Campos bajo el tipo del 
presupuesto de contrata importan
te la cantidad de 4.846 pesetas 60 
c é n t i m o s . 

La .subas ta se ce lebrará en Ios-
t é r m i n o s prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 d» 
Mayo de 1877, en el Palacio epis
copal ante esta Junta diocesana, 
ha l l ándose de manifiesto en la S e 
cretaria de la misma para conoc i 
miento del públ ico los planos, p re 
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 
Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 

' en pliegos cerrados, a jus tándose en 
sú redacc ión al adjunto modelo, 
debiendd consignarse p r é v i a m e n t e , 
cómo g a r a n t í a para tomar parte en 
és ta subasta, la cantidad de 243 pe
setas é n dinero ó en efectos de l a 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
d e b e r á a c o m p a ñ a r el documento 
q u é ac red i t é haber verificado el de
pósi to del modo que previene dicha 
In s t rucc ión . 

León 3 de Diciembre de 1888.— 
E l Presidente, Francisco , Obispo de 
L e ó n . . . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de ente

rado del anuncio publicado con fe
cha d e . . . . ' , de y de las 
condiciones que se exigen para l a 
adjudicación dé las obras de 
se compromete á tomar á su cargo 
la Construcción de las misma» con 
es t r ic ta ' sujeción ' á los expresados 
requisitos y condiciones por l a c a n 
tidad d e . . 

(Fecha y firma del proponente.) 

N O T A . Las proposiciones que se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do l i sa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que s e r á 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente l a 
cantidad en pesetas y cén t imos es
cr i ta en letra, por la que se compro
meta e l proponente á la e jecución 
de las obras. 

ImpranU de la Diputación irovineial 


